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Radicado No. 2018-00592-80 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, y con fundamento en lo normado en el 
numeral 5 del art 373 del Código General del Proceso en armonía con el art. 5 
Ibídem, se niega la solicitud que antecede presentada por el CURADOR AD LITEM 
de la parte demandada, referida a reprogramar la audiencia fijada para el día 22 de 
julio de 2022, como quiera que el auxiliar de la justicia dispone de todos los medios 
tecnológicos para asistir a la misma, teniendo en cuenta que se efectuará bajo la 
ritualidad de la virtualidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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